
 
 

SALTA, 04 de Agosto de 2.015 
 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº  1 7 / 2.015 
 
VISTO: 

 
La base de datos correspondiente a los contribuyentes que tributan el 

Impuesto Inmobiliario Rural, cuya recaudación y fiscalización se encuentran a cargo 

de esta Dirección General; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario actualizar la información correspondiente a los 

inmuebles rurales, cuya administración se encuentra a cargo de este Organismo; 
 

Que tal medida responde a objetivos establecidos por esta Dirección, en pos 
de beneficiar a los contribuyentes y/o responsables, brindándoles una mejor y más 
efectiva atención, así como también tiende a optimizar la gestión del Organismo; 

 
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5º, 6º 7º y 

demás concordantes del Código Fiscal; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.-  Disponer la actualización de datos de los inmuebles rurales y del 
domicilio fiscal de los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario Rural, cuya 
recaudación se encuentra a cargo de este Organismo. 

 
ARTÍCULO 2º.- A los fines de lo establecido en el artículo 1º, los sujetos obligados 

deberán utilizar el formulario F701, que estará disponible en la página web del 
Organismo, y que como Anexo I se adjunta y aprueba por la presente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Derogar toda otra disposición que se oponga a la presente. 
 

ARTÍCULO 4º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 1º de 
Septiembre del 2.015. 
 

ARTÍCULO  5º.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de 
Ingresos Públicos y del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos. 

 
ARTÍCULO 6º.-  Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.- 
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